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PARTE OFICIAL.SECCION DE LA CACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante sa
lud.

cargo de Gobernador de la provincia de 
las Baleares me ha presentado D. Anlo- 
nio Candalija; declarándole cesante con 
el liaber que por clasiBcacion le corres
ponda, y quedando palisl'echa del oelo y 
lealtad con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
(le rail ochocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Presidente dsl Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con raí Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación lo correspon
da á D. José Francés de Alaiza, Gober
nador de la provincia de Alicante; que
dando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos senta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador d« la 
provincia de Alicante á Joaquín Ordnña, 
Presídeme que ha sido de aquel Consejo 
provincial

Dado en Palacio á veintiocho do Ju- 
>̂0 de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la ¡leal mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,
L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

I De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
j tros,
I Vengo en nombrar Gobernador de !u 
I provincia de las Baleares á D. Adolfo 
¡ Bizarro, Marqués de Casa-Pizarro, que 
' desempeña igual cargo en la de Segovia. 
I Dado en Palacio á veintiocho de Ju

nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Venyo en admitir la diinislon que de 
cargo de Gobernador da la provincia de 
Castellón me ha presentado D. José Es- 
crig y Funt; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación lo correspon
da, y quedando satisfecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho do Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

Dado enJPalacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Eüá rubricado de la Reaf mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Ciudad-Real 6 D. Santiago 
Sánchez Ramos, Secretario que ha ísdo 
de varios Gobienos de provincia.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Córdoba rae ha presentado D. Romual
do Mendez de San Julián; declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ba 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E siá  rubricado de ta Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘ donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de la Corana rae ha presentado Don 
Paulino Souto; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L eopoldo O 'donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Míiiis- 
5,
Vengo en admitir la dimisión que del

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Ciudaii-Real me ha presentado D. Agus- 
lin Salido; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación !̂e correspon
da, y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Da acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo 'en nombrar Gobernador de 
la provincia de Córdoba á D. Manuel 
Ruiz Higuero, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Cuenca me ha presentado Don 
Joaquín del Pueyo, declarándole cesan
te con el haber que por olasifioacioo 
le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Cuenca á D, Baldoroero 
Menendez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .
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Vengo en mandar quede sin efecto 
oi mimcionado nombramiHritn.

Dado on Palacio a veintiocho de Ju
nio do mil ochocientos sesenta y cinco..

Está rubricado de la Real mano.

lil Prosidente dcl Conspjn de Ministros,
L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con mi Consejo de iMi- 
nistrus,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo ile Gobernador de la provin
cia de Jaén me ha presentado D. José 
Sánchez de MuTina; declaráüdolo cesante 
con el haber que por clasilicacioii le 
cortespoiida, y quedando satisfecha d»-l 
celo y lealtad .con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio do rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘don-\e ll .
Do acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de 

la provincia de Jaén á D. Ramón Ser
rano y Serrano, cesante de igual cargo 
en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘ donsell.
'De a'Cuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en íidmitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador de !&• provincia de 
Li>groño me ha presentado D. Dionisio 
Revuelta; declarfliílíb'le cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo dé Minislrns,
L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

■ De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
dül cargo de Gobernador de la provin- 
oia de Palenoia me ha»presentado Don 
Miguel Flores; declarándole cesante con 
el haber que por,clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del 
-celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Rea/ mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,
L e o p o l d o  O^d o n jn e l l .

De acuerdo'tíon mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
dtíl cargo dn Gobernador de !a provin
cia de Püiiíevh ira me ha presentado Don 
'Juan Perez Hey; declarándole cesante 
con el haber que por olasUioacioo le 

'cbrrespoiida, y qiiodando satisfecha del 
celo y leaTtad don (jue lo ha desímpe- 
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de:Ju- 
nio de mil ochocientos senla y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente dcl Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘don.vell.
De acuerdo con mi Consejo de Mi- 

pistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo do Gobernador do la provin
cia de Valencia me ha presentado Don 
Francisco Rubio; declarándole cesante 
con el haber (jue por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Reaf mano.

M Presidente dei Consejo de Ministros,L eopoldo 0 , donnell.
De acuerdo con raí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Valencia á D. Cáslor Iba- 
ñez Aldecoa, cesante de igual cargo en 
varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consto de .Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
REAL ORDKN.

Estadislica.

La Reina (Q. D. G ), do conformidad 
con lo dispuesto en el art. 29 del re
glamento de esa Junta genera!, se lia 
servido disponer que se encargue V. S. 
interinamente, como Director más an
tiguo, del despacho de la Vicepresiden- 
cia de la propia Junta, vacante hoy por 
dimisión de D. José de Zaragoza que ,la 
desempeñaba.

De Real rtrden lo digo á V. S. pa
ra su cono^.imientü y fines consiguien
tes. Dios guardo á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1865.

0 ‘DÜNNELL.

Sr. D. Francisco Goello, Direotor de ope
raciones iqpográfico-caUislrales de la 
Junta general do Estadística.

Ministerio de Hacienda.

DOÑA IS.VBEL II,
Por la gracia de Dios k la Cons

titución Reina ¿le las Españas. k  to
dos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córles lian de
cretado y Nos sanciomido lo siguiente: 

Articulo único. So autoriza al Go
bierno para que, en el caso de mo es
tar aprobados el día i o de Julio pró
ximo, los presupuestos de! año económi
co de 1865 á 1866, pueda recaudar las 
conlribiioíones, rentas y derechos del Es
tado, ó inv'M'lir sus productos en ios gas
tos públioos, con sujeción á loscrédi- , 
los votados últimamente por el Congre- 
-so ’de Uis Diputados sin perjuicio de que 
los Cuerpos Colegisladores continúen el 
exámen y diáclision de los mismos presu
puestos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de c.ualquiera clase y dig- 
riidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Palacio á veintinueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.

E^Mioistro de Hacienda,Manuel Alonso Martínez.
Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de Correos á D. Antonio Mantilla, Go- 
bernedor que ha sido de varias pro
vincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de raíl ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Wealmano.

El Ministro do la Gobernación,J osé de Posada Iíerhera.
Vengo en nombrar Director general 

de Ceneficencia á D. Valentín de los 
Ríos, Marqués de Santa Cruz de Aguir- 
re, Gobernador que ha sido de varias 
provincias.

Dado OD Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano

El Ministro de la Gobernación,J osé de P osada IlEüREaA.
Dirección general de Sanidad .—  

Negociado 2.^

El >Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha ai Gobernador de la 
provincia de Cuenca lo que sigue:

«El Consejo de Sanidad del Reino, 
á quieu so remitió á informa la instan
cia dü D, Antonio Richart, Módico titular 
de la villa da Taranoon, en solicitud de 
su reposición en el cargo de Subdelegado 
de Medicina y Cirugía del citado partido, 
ha emitido el diclámen siguiente:

«Exemo. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dictámen de su 
Sección primera, que á cootinuacioo se 
inserta:

• Por !a Dirección general de Sanidad 
se ha remitido á informo del Consejo en 
10 de Marzo último el expediente incoa
do con motivo de haber sido separado de 
la Subdelegacion de Sanidad de Taran- 
con el Módeo D. Antonio Richart:

Según resulta de dicho expediente un 
vecino de Tarancon, D. Lúeas Sainz, 
expuso al Gobernador de Cuenca en ins
tancia de 27 de Noviembre de 1864 que 
el D. Antonio Richar-l estaba .siendo á la 
vez Subdelegado y Módico forense; y 
creyendo que el desempeño da estos cargos 
era incompatible por la ley,, denunciaba 
el hecho para los efectos conducentes.

El Gobernador consultó la denuncia 
á la Junta provincial do Sanidad; y ha
biendo esfa informado proponiendo una 
terna de tres Profesores para el nombra
miento do nuevo Subdelegado, y que se 
dieran las gracias á Richart por .su celo 
durante el desempeño de tal cargo, el 
Gobernador le separó en 12 de Diciem
bre, significándole el agradecimiento por 
sus servicios y su celo, y nombró para 
reemplazarle en la Subdelegacion á Don

Francisco [Domínguez, uno de los pro
puestos por la Junta.

Sorprendido Richart con la separa
ción del cargo que venia desempeñando 
hace 20 años, durante los cuales ha 
cumplido con toda exactitud y celo loa 
deberos correspondientes, asi en circuns
tancias ordinarias como en las extraor
dinarias do epidemias, contagios, comi
siones etc., acudió en queja á la Direc
ción del ramo.

Y reclamado por este centro direc
tivo que informase el Gobernador, con 
remisión del expediente, el Jefe de la 
provincia en 20 de Febrero último ma
nifestó que babia acordado el relevo de 
Richart, tan solo por desempeñar á la vez 
lalplaza de Módico forense, puos aunque 
según la ley no son incompatibles aque
lla y la Subdelegacion, que es honorífica 
y gratuita, consideraba conveniente se
pararlas, atendida la importancia de las 
funciones de una y otra, para que asi se 
ejerciesen con el celo debido, obrando de 
acuerdo con la precitada Junta provincial.

En su virtud, vista la legislación sa
nitaria, señaladamente la Real órden de 
15 de Diciembre de 1859, en que se 
recomienda la conveniencia de preferir á 
ios Subdelegados de Sanidad para cargos 
relacionados con la higiene:

Considerando que el Profesor Richart, 
según aparece en el expediento, estala 
desempeñando desde hace 20 años la 
Subdelegacion médica de Tarancon pres
tando en tan largo espacio de tiempo 
bueno.s y distinguidos servicios, tanto mas 
merilórios, cuanto que semejantes fun
ciones no están retribuidas por el 
Estado:

Considerando Jque pudiera redundar 
en descrédito de la Administración el 
separar á un funcionario celoso que en 
20 años de servicio no ha merecido queja 
alguna en el desempeño de su cargo:

Considerando que el hecho de ocupar 
la plaza de Médico forense no «s razón 
bástanle, pues sobre no tener sueldo, 
apenas habrá Subdelegado en España 
■sin que ue.sempeñe algún otro cargo pú
blico de Beneficencia ó Sanidad, á los 
que, para ser lógica, la Administración 
lendria necesidad de privarse de los ser
vicios que prestan en Jas Sobdelegaoiones;

Y considerando, por último, que su
primidos los Mé'dicos íorensK! por el Real 
decreto de 20 de Noviembre próximo 
pasado, ha desaparecido la causa única 
que motivó la separtreion de Richart,

La Sección es de dictámen, salvo el 
mas ilustrado del Consejo, consultar al 
Gobierno que procede recomendar al Go
bernador la conveniencia de que se re
ponga en el cargo de Subdelegadu mó
dico del partido do Tarancon al Licencia
do en Medicina y Cirujia B. Antonio 
Richart.«

Y habiendo resuello S. M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dictámen, de Real órden lo 
participo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondienlEs.'»

De la propia Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo trasla
do á V. S. para su conociraienlo, eDcar- 
gáiidole que !a tome en consideración 
como jurisprudencia para cuantos casos 
puedan ocurrir análogos al presente en 
esd pruvincía de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de J udio 
do 1805.

El Subsecretario,J uan V alero y  S oto.
Sr. Gobernador do la provincia de....

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Labe! II, por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
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ñola Reina de las Españas: Al Gobernador 
y Consejo provincial de Burgos y á cua
lesquiera otras Autoridades ó personas A 
quienes tocan su observancia y curapli- 
jaíento, sabed: que be venido .en docrolar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado por recurso de nulidad, 
entre partes, de la una la Hacienda pú
blica y en su nombre mi Fiscal, y de la 
otra Eusebio Alonso, vecino de Palacios 
de Rio I’isuerga, en rebeldía; sobre de
fraudación del subsidio mdustrial.

■Visto:
Vistos los antecedentes, do los cuales 

resulta:
Que en 19 de Noviembre de 1862 el 

Investigador D. Julián Pardo dennnció á 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia da Burgos, que según sus 
noticias el referido Alonso ejercía la In
dustria de especulador en granos sin estar 
para ello competentemente autorizado:

Que instaruido el oportuno expediente 
da denuncí , dió por resultado que el 
Gobernador de la provincia, en 18 de 
Noviembre de 1865, impusiera á Alonso, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Hacienda, la multa de 
700 rs., mandando que se le adicionara 
en la matrícula como especulador en gra
nos con la cuota de 5b0 rs.:

Vista la demanda que en su conse
cuencia entabló el denunciado dentro del 
término establecido por 1a 1ey, y prévia 
la correspondiente fianza, ante el Consejo 
provincia! de Burgos, solicitando que se 
revocara la providencia gubernativa pro
cedente y se le absolviera de la mulla y 
cuota impuesta:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda oponiéndose á la re
vocación solicitada de contrario, y pi
diendo la confirmación de la providencia 
condenatoria reclamada:

Vistos los escritos de réplica y düplica 
en que las parles esforzaron y retiraron 
sus respectivas pretensiones;

Vista la sentencia pronunciada por el 
expresado Consejo provincial en 4 de 
Julio de - 1864, declarando A Ensebio 
Alonso exento de la responsabilidad que 
el Gobernador le impuso, relevándole al 
efecto de la multa y cuota impuestas;

Visto el recurso de nulidad interpues
to por parle de la Hacienda pública, y el 
auto del Consejo provincial en que se le 
admitió: ,

Visto el escrito presentado ante el 
Consejo de Estado por mi Fiscal, mejo
rando el recurso do nulidad enlab'ó y

denunció á mayor abundamiento el de 
apelación, con la pretensión de que se me 
consulte la indicada nulidad ó cuando 
ttiénos la revocación de la referida sen
tencia del inferior y la confirmación del 
decreto del Gobernador de la provincia:

Visto el otrosí del mismo escrito, 
acusando la rebeldía á Alonso por no ha
berse presentado á sostener su derecho 
en tiempo hábil, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso, que asi lo estimó para 
los efectos de roi^iamento:

Gonsiilerando que nada pnede resol
verse respecto á la justicia ó injusticia de 
la sentencia del Consejo provincial, por 
DO haberse apelado de ella:

Considerando que tampoco puede co
nocerse de la nulidad, porque debiendo 
interponerse este recurso al mismo tiem
po que el de apelación, mo se interpuso 
este último:

Considerando que á pesar de que e 
Ministerio público, al formalizar en esta 
segunda instancia el recurso de nulidad, 
lo amplió al de apelación, no basta esta 
solicitud para que se considere admitido 
diohoreeiirso, porque la apelación debió 
interponerse ante el Consejo provincial 
en en el término de 10 dias desde la no
tificación de la.sdntencía definitiva.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron I). Do
mingo Ruiz de la "Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escu
dero, D. Francisco González, D. Antero 

¡ (le Echarrí, D. José de Sierra y Cárdenas,I  D. Pedro Sabau, D. Francisco do Cárde- 
' ñas, D. Tomás Retorlülo, D. Fermín 
I Salcedo y D. Francisco Donoso Cortés;

Vengo en declarar improcedente el 
recurso de nulidad, y que no há iugar á 
proveer sobre el de apelación que se pro
puso en la segunda instancia.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela. De que 
certifico.

Madrid 0 de Abril de 1865.—Pedro 
, de Madrazo.

Fondos provinciales.

Distribución para el mes de Agosto de 1865.

Cap. Arts. CONCEPTOS- ' _____Rs. Yn. Cénts.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.

En conformidad á lo dispuesto en el 
art. 10 de la ley de Inslrucoion pública 
de 9 de Setiembre de 1857, esta Jun- 
ta en sesión celebrada el dia 4 del ac
tual, ha tenido á bien acnrda. que los 
Maestros y Maestras de las Escuebts pú
blicas y privadas con inclusión de las 
prácticas de las norraab's, siispendun sus 
trabajos por la tarde desde el lo  dcl 
corriente hasta el 51 de Agosto, debien
do durar ia clase desde las ocho á las 
diez de la mañana.

Lo que se haca saber por medio de 
la presente circular, á los Sres. Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales de 1 
enseñanza con el objeto de que por su 
conducto llegue á conocimiento de los 
expresados funcionarios.

Albacete 8 de Julio de 1865.— El 
Presidente, Francisco Navarro.—Secre
tario, José María López.

Alcaldia constitucional de 
Alborea.

D Juan José Fernandez, Alcalde cons- 
tituclüiial do Alborea.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de la contribu
ción territorial de este pueblo, corres
pondiente al año eoonórnico do 1665 á 
1866, se hallará expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término de 
ocho dias, desde el en que se inserte es
te anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia con objeto de que lodos los con
tribuyentes así vecinos como forasteros, 
puedan examinarlo si gustan, y producir 
las reclamaciones que crean procedentes.

Alborea 8 de Julio de 1865.— Juan 
José Fernandez.— El Secretario de Ayun
tamiento, Maximiliano Vizcón.

Alcaldía constitucional de 
Pótrola.

Don Juan Berdejo, Alcalde constitucio
nal de la villa de Pétrola.

Hago saber: Que se halla concluido 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año corriente económico de 1865 á 66, 
el que por ocho dias estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunla- 
raienlo, desde el en que se inserte este 
anuncio eu el Boletín oficial de esta pro
vincia; en cuyo término los interesados 
pueden examinarlo y reclamar con ar
reglo á instrucción.

Pétrola 5 de Junio de 1865.—Juan 
Berdejo.—Por su mandado, Francisco 
Durban, Srio.

de los corrientes desde las diez á las once 
de su mañana, presentando los licitadores 
los correspondientes pliegos cerrados en 
la forma que so determina en las condi
ciones ecenómicas que Igualmente se ha
llarán de manifiesto en la Secretarla.

Hellin 7 de Julio de 1865 — Tomás 
Rodríguez de Vera.— P. S. M., el secre
tario accidental, Mariano Sánchez.

Alcaldía consiiíucional de 
Viveros.

Don Antonio Chilleron, Alcalde constitu
cional de la villa de Viveros.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al presento año econó
mico de 1865 á 1866, se hallará es- 
puesto al público en la Secretaria de es
ta Municipalidad por el término de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los con- 
iribuyentss en él comprendidos puedan 
enterarse de sus cuotas y producir las re
clamaciones que estimen oportunas por 
error ó mala aplicación del tanto por 
ciento, dentro de dicho término; pues pa
sado serán desestimadas.

Viveros 7 de Julio de 1865.— Anto
nio Chilleron.— Manuel Navarro, secre
tario.

\ 1
1 2

1 4

( 1
2

n
5 4
6 único
7 5
9 único

Consejo provincial 
Comisiones especiales 
Administración

Instituto de 2 . ' enseñanza 
Escuela normal de Maestros 
Id. ¡(1. de Maestras.
Junta provincial de Instrucción pública.

Junta provincial de Beneficencia 
Montes
Boletin oficial de la provincia 
Imprevistos

Total.

9400
855,35

4125

14358 
3100 
1200 
1 666 ,C6

55000
2666.65
5750
5000

105099 ,64

Albacete 5  de Julio de 1865.— Francisco Navarro.

Alcaldía conslilucional de 
Hellin.

Don Tomás Rodríguez de Vera, Alcalde 
conslilucional de esta villa de Hellin.

Hago sabor: Que con aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia, se sa
can á pública subasta las obras de com
posición y reparación de las calles de 
Murcia, Reina y Eras de esta población, 

! bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretarla de 
esie Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en un ac
to en estas Salas capitulares, el dia 46

Alcaldía constitucional de 
Peñascosa.

Don P ío Flores, Alcalde constiluciona del 
la villa de Peñascosa.

Hago saber: Que hallándose conclui
do el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el año económico cor
riente de 1865 á 1866, se espone al pú
blico por término de ocho dias, á contar 
desde el eñ que aparezca este anuncio 
Inserto en el Boletin oficial de la provin
cia para que tanto los contribuyentes ve
cinos como forasteros en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que teri- 
gan por conveniente; en la inteligencia 
que trascürrido dicho plazo no serán 
atendidas.

Peñascosa- 8 de Julio do 1865.—Pió 
Flores.— P. S. M., Gregorio López Ro
mán, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

Don Federico López de Haro, primer Te
niente de Alcalde de dicha Ciudad y 
Presidente de su ilustre Ayuntamiento 
constitucional.

Hago saber: Que se halla terminado 
el repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito, correspondien
te al actual período económico de 1865- 
66, que se expondrá al público en la Se
cretaria de la mencionada Corporación 
por término de ocho dias, contados desde 
el en que aparezca este anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia; á fin 
de que todos los contribuyentes conte
nidos en dicho documento, asi vecinos 
como forasteros puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y reclamar de agra
vio por la aplicación del tanto por ciento; 
teniendo entendido que pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación alguna.

Chinchilla 8 de Julio de 1865.— 
Federico López de Haro.—P- A. D. A., 
José M. Martínez, secretario.
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D. Fedorico López de Tlaro, primer te
niente de Aloiilde de dicha Ciudad y 
Presidente de su ilustre Ayuntamiento 
constitucional.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
mencionada Corporación y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría, se sacan á pública su
basta en anendamiento, las fincas urba
nas pertenecientes á estos propios por 
todo el año económico de 1865-66.

El acto constará de tres ramales, te
niendo lugar el primero ei dia 16 del ac
tual, el segundo el día *25 y el tercero el 
25, advirtiéndose que en el segundo acto 
no se admitirán posturas que no cubran 
las primeras y un 5 por 100 de aumento 
con arreglo á instrucción.

Chinchilla 9 de Julio de 1865.— 
Federico López de flaro.— P. A. D. A-, 
José M. Martínez, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alaioz.

El repartimiento de contribución ler- 
riloria! de esta villa para el corriente año 
económico, se encuentra al público por 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán concurrir los in
cluidos en el mismo á examinar sus par
tidas, por si por equivocación, se les hu
biese irrogado algún perjuicio, advinien
do que dicho término empezará á correr 
de.sde el dia que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Alaioz 8 de Julio de 1865 — El Al
calde, Alonso Caition.— El secretario, 
Francisco Quintana.

Alcaldía constitucional de 
Lelúr.

Don Manuel Camaoíio, Alcaide constitu
cional de la villa do Letúr.

Hago saber; Que concluida la rectifi
cación del repartimiento de la contribu
ción de inmueble.s, cultivo y ganadería, 
que ha Je servir para el año económico 
de 1865 á 1866 so tendrá de manifiesto 
en esta Secretaría por el término de ocho 
dias, contados desde la inserción de esto

anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que los contribuyentes que 
comprende puedan acudir á revisarlo y 
esponer los perjuicios que se les ofrezca 
con arreglo á instrucción.

Lelúr 5 de Julio de 1865.—Manuel 
Camacbo.— Tomás Villegas y Tomás, 
seerelano interino.

Alcaldiíí constitucional de 
Motilloja.

D. José Cuesta, Alcalde Constitucional dal 
lugar do Motílleja.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el presente ano eco
nómico de 1865 á 1066, el Ayunta
miento que presido ha acordado eí'po- 
nerlo al público por término de ocho 
dias, que principiará 
del presente anuncio 
cial de esta provincia, 
tribuyanles puedan reclamar lo que crean 
conveniente; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna reclamación.

Motilleja 8 de Julio de 1865.— José 
Cuesta.— P. S. M , Alonso Cabañero.

desdo la insorcion 
el Boletín ofi- 

para que los con-
en

Alcaldía constitucional de 
Fuentealbilla.

Don Andrés Garrido. Alcalde constitu
cional de Fiienlealhilla.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próxi
mo año económico de 1865 á 1866, se 
hallará do manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial do la pro
vincia, para que los oontribuyenles que 
en él figuran, así vecinos como foras
teros, puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas; pues trascurri
do dicho plazo no serán atendida.?.

Fuentealbilla 8 de Julio de 1865.— 
Ei Alcalde, Andrés Garrido.— Por acuer
do del Ayuntamiento, Felipe Porres, Se
cretario.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Don José Pízoueta y Donday, Rector de
la misma y su distrito.

Hago saber: Que las Escuelas de 1 
enseñanza de la provincia de Murcia que 
ae hallan vacantes y pueden proveerse 
por concurso en el mes de la fecha son 
las siguientes:

Clase de Escuelas, pueblos y  dotaciones.

ELEMENTAL DE NIÑOS.

Jumilla, 2500.

INCOMPLETAS DE IDEM.

Copa, 1100.
Mirador, 1100,
Pinilla, 000.
Jachar, 720.
Dolores, 500.

ELEMENTALES DE NIÑAS.

Jumilla, 1800.
Calasparra, 1667.

INCOMPLETA DE IDEM.

Fuenteálamo, 800.

Las dotaciones de todas estas es
cuelas se pagan de fondos municipales 
sin otros emolumentos que la.s retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas.’

Los aspirantes que reúnan las cua
lidades que previene la Real órden de 
iO do Agosto de 1858, presentarán á 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia sus solicitudes expresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los do
cumentos que acrediten sus méritos y 
servicios dentro el término de un mes, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de re
ferida provincia.

Valencia 10 Julio 1865.— José Piz- 
cuela.

Don José Pizcuela y Donday, Rector de 
la misma y su distrito.

Hago saber: Que las escuelas de 1.“

enseñanza de esta provincia que se ha
llan vacantes y han de proveerse por 
concurso en el mes de la fecha son las 
siguientes:
Clase de escuelas, pueblos y  dotaciones.

ELEMENTALES DE NIÑOS.
Cerdá y Torrella, 2500.
Millares, 2500.
Carcer y distrito, 2500.

INCOMPLETAS DE NIÑOS.
Novelé, 2000.
Portoza y distrito, aldeas de Re

quena, 2000.
Rebollar y Olmos id., 1800.
Benicolet, 1800.
Fabarela, 1800.
Benagever, 1800.
Hígueruelas, 1800.
Ayelo de Rugat, 1500.
Terrateig, 1500.
Bufalit, 1500.
Barig, 1500.
Estubeny, 1500.
Sellent, 1500.
San Juan de Cuova, 1500.
Señera, 1500.
Gabarda, 1500
Collado, aldea de Alpueníe, 1500.
Corcolilla, id., 1500.
Oset, aldea de Andílla, 1200.
Los Santos, aldea de Caslielfa- 

vil, 1200.
Losilla, aldea de Aras, 1100.
Pradas, aldea de venta del Mo

ro, 1100.
Lugar nuevo do Fenollet, íOOO.

INCOMPLETAS DE NINAS.
Pradas, 750.
Lugar nuevo de Fenollet, 600.

Las dotaciones de todas estas escue
las se pagan de fondos municipales sin 
otros emolumentos que las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pa
garlas.

Los aspirantes que reúnan las cua
lidades que previene la Real órden do 
10 de Agosto de 1858, presentarán á 
la Junta ele Instrucción pública de esta 
provincia sus .solicitudes expresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los 
documentos que acrediten sus méritos y 
servici.'S, dentro del término de un raes, 
á contar desde la focha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Valencia 6 Julio 1865.—José Pizcuela

S l ¥ A T O l H í ! D  I D l

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se espresan.

Días.
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P. O. del Cüiedrálico encargado 
Francisco Blanos.

ESTADO 

DEL CIELO.

Ayer á las 5 de la tar
de fuerte Imracancoiij 
Üs. truenos quedandOj
lloviendo fuerte coii; 
alguna piedra. j 

Revuelto.—Calor, i

Albacete 1865^—Iinp de Serna y Soler, Mayor, 5.
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